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FIRMA... 

RESOLUCIÓN MUNICIPAL 
******* 

aE RATIEIGA LA SUSCRIPCION DEL CONVENIO INTERGUBERNATIVO DE EINANCIAMIENTO SUSCRITo ENTRE LA 
INIDAD DE PROVECTOSESPECIALESUPRE.DEPENDIENTIEDEL MINISTERIO DE LA PRESIDENGIA Y ELGOBIERNO

ONOMO MUNICIPAL DE LLALLAGUA PARA LAEIECUCiON DEL PROYECTO "CONST. LABORATORIOS AULAS TECNICAS 
UEJUNIN-CATAVT UPRE-CIE-IG 919/2017 

* 0 **** 

N 049/2020 

VISTOS: 

la solicitud de emisión de Resolución Municipal formulado por el Alcalde Munícipal de Llallaguaa 
través de la correspondencia CITE: GAMLL/DAMLL Nro. 178/2020 de fecha 10 de julio de 2020, 
solicitando la emisión de una Resolución Municipal de ratificación del Convenio Intergubernativo
de fecha 11 de octubre de 2017; los informes técnicos y legales, y; 

CONSIDERANDO: 

QTE: la Constitución Política del Estado en su artículo 283, dispone que "el Gobierno Autónomo 
Municipal está constituido por un Concejo Municipal con facultad deliberativa, 
fiscalizadora y legislativa municipal en el ámbito de sus competencias y un órgano 

ejecutivo presidido por la Alcaldesa o el Alcalde". Disposición concordante con el artículo 

34 de la Ley Nro. 031 de 19 de julio de 2010 Marco de Autonomías y Descentralización 

"Andrés Ibáñez". 

UE la administración pública de las entidades territoriales autónomas se regirá por las 

normas de gestión pública emitidas en el marco de la Constitución Política del Estado y 

disposiciones legales vigentes tal y cual lo dispone el artículo 113 de la Ley Nro. 031 de 

19 de julio de 2010. 

la Ley Nro. 482 de Gobiernos Autónomos Municipales, del 09 de enero de 2014, tiene 

como objeto regular la estructura organizativa y funcionamiento de los Gobiernos 

Autonomos Municipales, ello de manera supletoria, la cual se aplica a las Entidades 

erritoriales Autónomas Municipales que no cuentan con su Carta Orgánica Municipal o 

que no hubieran legislado en el ámbito de sus competencias. 

el articulo 16 núm. 4) de la Ley Ne 482, refiere como atribuciones del Concejo Municipal 

En el ámbito de sus facultadesy competencias, dictar Leyes Municipales y Resoluciones, 

nterpretarlas, derogarlas, abrogarlas y modijficarlas". 

QUE 

QUE 

el articulo 16 núm. 7) de la Ley Nro. 482 de Gobiernos Autónomos Municipales señala 

Omo una atribución del Concejo Municipal, "Aprobar o ratificar convenios, de acuerdo a 

Ley Municipal". 
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UE: el articulo 133 de la Ley Nro. 031, Marco de Autonomlas y Descentralización dispone: 

"ACUERDOS Y cONVENIOSINTERGUBERNATIVOS ENTRE ENTIDADESTERRITORIALES 
I. Los acuerdos intergubernativos destinados al desarrollo para el ejercicio coordinado de sus 
competencias y la implementación conjunta de progrumas y proyectos podrán suscribirse 
entre entidades territoriales o autónomas o entre estas con el Nivel Central del Estado. Estos 
acuerdos serán vinculantes para las partes con fuerza de Ley, una vez ratificados por sus 
respectivos Organos Deliberativos.." 

QUE a través de la Ley Municipal Nro. 226 de 17 de julio de 2020 se aprueba la "LEY 

MUNICIPAL DE MODIFICACION E INCORPORACIONES A LA LEY MUNICIPAL Nro. 
11/2014 DE CONTRATOS Y CONVENIOS MUNICIPALES cuyo artículo tercero señala: 
(ACUERDOs o cONVENIOS INTERGUBERNATIVOS). L Los acuerdos o convenios 
intergubernativos son aquellos suscritos entre el Gobierno Autónomo Municipal de Llallagua 
con otros gobiernos autónomos ya sea municlpales o departamentales y/o con el Nivel 
Central del Estado, destinados al ejercicio coordinado de sus competencias la 
implementación conjunta de planes, programas o proyectos concurrentes en el marco de las 
competencias, exclusivas, concurrentes y compartidas. II. Se podrán firmar acuerdos o 

convenios intergubernativos en competencias privativas para la transferencia de recursos en 

infraestructura, equipamiento y mobiliario destinado a la implementación de planes, 

programas o proyectos 

CONSIDERANDO: 

UEConforme prevé el artículo 302 núm. 35) de la Constitución Política del Estado, el Gobierno 

Autónomo Municipal de Llallagua tiene competencia exclusiva para la suscripción de 

Convenios y/o contratos con personas naturales o colectivas, públicas y privadas para el 

desarrolloy cumplimiento de sus atribuciones, competencias y fines". 

Ede acuerdo al numeral 28 del artículo 302 de la Ley Fundamental del Estado Boliviano, los 

g0Diernos municipales autónomos tienen competencia para "Diseñar, construir, equipar y 

mantener la infraestructura y obras de interés público y bienes de dominio municipal, dentro 

de su jurisdicción territorial" 

la Ley Nro, 492 de "Acuerdos y Conveniós Intergubernativos", dispone en su artículo 5 ". 

LOS acuerdos o conveníos intergubernativos suscritos entre gobiernos autónomos, entrarán 

cVigencia una vez ratificados por sus órganos deliberativos. lI. El nivel central del Estado 

podrá suscribir acuerdos o convenios intergubernativos con los gobiernos autónomos, los 

Cuales entrarán en vigencia una vez suscritos por las autoridades competentes del Organo 

Ejecutivo del nivel central del Estado, y ratificados por los órganos deliberativos de los 

gobiernos autónomos. 
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alE: la Ley Nro. 730 de 02 de septiembre de 2015 que modifica la Ley Nro. 492 de 25 de enero 

de 2014 de Acuerdos y Convenios Intergubernativos prevé en su artículo 2 ) "Los 
acuerdoso convenios intergubernativos son aquellos suscritos entre Goblernos Autónomos y 
estos con el nivel Central del Estado, destinados al ejerciclo coordinado de sus competencias, 
exclusivas, concurrentes y compartidas" 

QUE el Reglamento General del Concejo Municipal aprobado por Resolución Municipal Nro. 
050/2014 de fecha 08 de abril de 2014 dispone en su artículo 6 núm. 7) como atribución 
del Concejo Municipal la de "Aprobar o ratificar convenios, de acuerdo a Ley Municipalr". 

cONSIDERANDO: 

QUE: contrastado el marco jurídico 
Intergubernativo de Financiamiento suscrito en fecha 11 de octubre de 2017 entre la 
Unidad de Proyectos Especiales - UPRE dependiente del Ministerio de la Presidencía y el 

Gobierno Autónomo Municipal de Llallagua para la ejecución del proyecto "CONST. 
LABORATORIOS AULAs TECNICASU.E. JUNIN -CATAVI" UPRE - CIF 1G 919/2017 por 

un monto total de DOS MILLONES NOVECIENTOS SETENTA YUN MIL DOSCIENTOS 
OCHENTA Y SIETE 53/100 BOLIVIANOS (Bs. 2.971.287,53/100) y con un plazo de 
ejecución del proyecto de DOSCIENTOSs CINCUENTA días calendario a partir de la emisión 

de la orden a proceder, advertimos que el mismo se inscribe en las causales para suscribir 

convenios intergubernativos con el Nivel Central del Estado prevista por el artículo 3 

quater numeral 1) de la Ley Municipal Nro. 226 de 17 de julio de 2020 la misma que prevé 

Ejecu tar planes, programas o proyectos concurrentes" en concordancia con el artículo 3 

quinquies ) dela referida disposición legal que señala: "Son planes, programas o 

proyectos de ejecución concurrente, aquellos en los que el Gobierno Autónomo Municipal de 

Llallagua, otro Gobierno Autónomo Municipal, Gobierno Autónomo Departamental o el Nivel 

Central del Estado tienen obligaciones recíprocas en la ejecución, financtamiento o desarrollo 

de actividades específicas" 

expuesto con los antecedentes del Convenio 

El Asesor Legal del Concejo Municipal a través del Informe Legal 162/2020 CITE: 

A.L./H.C.M.LL./Nro. 207/2020 de fecha 22 de julio de 2020 en consonancia con el Informe 

ecnico GAMLL/SMT/RFA/CITE 51UPRE/2020 de fecha 06 de julio de 2020 y el Informe 

egal Cite: D.A.L./G.A.M.LL/Nro. 0335/2020 de fecha 08 de Julio de 2020 recomienda al 

residente de la Comisión de Desarrollo Institucional y por ende al Pleno del Concejo 

Municipal que se proceda a la RATIFICACION del referido convenio intergubernativo por 

Ser de interés institucional. 

POR TANTO: 

Politi Municipal de Llallagua, en uso de las atribuciones que le conflere la Constitución 

226 d Estado, la Ley Nro. 482 de Gobiernos Autónomos Municipales, la Ley Municipal Nro. 

Sig de julio de 2020 y otras disposiciones conexas señaladas en el presente texto, dicta la 

siguiente: A HOJA Ne 4 
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HOJA N' 
RESOLUCIÓN MUNICIPAL N* O49 /2020 

QUE RATIEICA LA SUSCRIPCION DEL CONVENIO INTERGUBERNATIVO DEFINANCIAMIENTO SUSCRITO ENTRE LA UNIDAD DE PROYECTOS ESPECIALES UPRE DEPENDIENT EDEL MINISTERIO DELA PRESIDENCIA 
YELGOBIERNO AUTONOMO MUNICIPAL DELLALLAGUA PARA LA EJECUCON DELPROYECTO2 

CONST. LABORATORIOS AULAS TECNICAS U.E JUNIN-CATAYT UPRE-CIF- JG 219/2017 
$********* ********4************************************************ ***** 

RESUELVE: RRO 
En aplicación del artículo 16 núm. 7) de la Ley Nro. 482 de Gobiernos Autónomos 
Municipales, artículo 3, 3 bis y 3 ter de la Ley Municipal Nro. 226 de 17 de julio de 
2020, artículo 5 de la Ley Nro. 492 de Acuerdos y Convenios Intergubernativos, 
artículo 6 núm. 7) del Reglamento General del Concejo Municipal; y en 
consideración a los informes técnico y legal emitidos por los servidores públicos 
del Ejecutivo Municipal y lo recomendado por el Asesor Legal del Concejo 
Municipal, se RATIFICA la suseripción del Convenio Intergubernativo de 
Financiamiento suscrito entre la Unidad de Proyectos Especiales UPRE, 

dependiente del Ministerio de la Presidencia y el Gobierno Autónomo Municipal de 

Llallagua para la ejecución del proyecto ""CONST. LABORATORIOS AULAS 
TECNICAS U.E. JUNIN CATAVI" UPRE - CIF IG 919/2017 por un monto total 

de DOS MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y UN MIL DOsCIENTOS OCHENTAY 

SIETE 53/100 BOLVIANOS (Bs. 2.971.287,53/100) y con un plazo de ejecución del 

proyecto de DOSCIENTOS CINCUENTA días calendario de fecha 11 de octubre de 

2017. 

Art. Iro.: 

Para fines de fiscalización y seguimiento se dispone que el Ejecutivo Municipal 
remita una copia debidamente autenticada de todo el proceso de ejecución del 

referido proyecto, bajo responsabilidad funcionaria. 

Art. 2do. 

El señor Alcalde del Gobierno Autónomo Municipal de Llallagua, queda encargado 
del cumplimiento de la presente Resolución Municipal. 

Art. 3ro. 

ES dada en la sala de Sesiones del Concejo Municipal de la ciudad de Llallagua a los Treinta Días del 

Mes de Julio del Año Dos Mil Veinte. 

REGÍSTRESE, CÚMPLASE, PUBLÍQUESE Y ARCHÍVESE 

RABI 
gLE Co 

Es conforme, 

NCEJO, Aa C 

Watberio Colque Maman1 
Rene Boris Viscarra Cnuz 

PRESIDENTE 
CONCEJO M UNICIPAL DE LLALLAGUA 

CONCEJAL SECRETARIO 

cONCEJO HUNICIPA DE LLALLAGUA 

1GUA- OLIVIA 

* 

COM.INSTITUCINAL/EHS Cc./ Arch. 

"TODOS SOMOS IGUALES ANTE LA LEY" 

Av. "10 de Noviembre" Teléfono Fax: -(02) 5820215 

Llallagua - Potosí - Bolivia 
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